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ACTA DE 25 DE JUNIO DE 2020 DE RESOLUCION DE RECLAMACIONES CONTRA EL RESULTADO DE LA 

FASE DE CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE SOCORRISTAS ACUÁTICOS PARA LA PISCINA 

MUNICIPAL DE CONSUEGRA. 

 

En Consuegra, a veinticinco de junio de dos mil veinte, siendo las nueve horas se reúnen bajo la presidencia de la Sra. D.ª Mª 

Victoria Moraleda Martín, los/as siguientes señores/as integrantes del Tribunal constituido para valorar las pruebas selectivas 

de los aspirantes a ser contratados como SOCORRISTAS ACUÁTICOS, mediante selección por el procedimiento de concurso 

de méritos, como personal laboral temporal del Ayuntamiento de Consuegra. 

 
 ASISTENTES: 

 

- Presidente: D.ª Mª Victoria Moraleda Martín 

 

- Vocales: D. Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena 

    D. Enrique Rodríguez del Álamo 

D.ª Mª Francisca García Pérez 

D.ª Mª Felicia Alcázar Moreno 

 

- Secretario:  D. Alberto Hernando Aranda 

 

La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal y abierto el acto acuerda: 

 

Primero.- Proceder a la lectura del escrito presentado por  D.ª Paula Suárez Úbeda, D.N.I. ***8514**, con fecha 18 de junio 

de 2020 (R.E. 2020/2346), en el que solicita se adjunte a su solicitud y valore el contrato que presenta y que no aportó junto 

con la solicitud de participación en el proceso selectivo, constando solo el Informe de vida laboral y un certificado de 

retenciones. 

Indicar que, según establece la base sexta de la convocatoria: “6.2. La experiencia laboral deberá acreditarse mediante contrato 

de trabajo (alta y baja) o certificado de empresa, en los que conste la categoría profesional y puesto desempeñado, así como 

Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, éste último no tendrá validez por sí solo.”  Y 

“6.5. Los/as aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación, en el Registro General del Ayuntamiento, la 

documentación acreditativa de los méritos a baremar. No valorándose aquellas titulaciones, méritos o circunstancias que no 

hayan sido acreditados documentalmente por los/las aspirantes conforme a las citadas bases.” 

 

Por consiguiente, este Tribunal acuerda no estimar su solicitud. 

 

Segundo.- Proceder a la lectura de la reclamación presentada por  D.ª Sofía de la Peña Gutiérrez, D.N.I. ***5928**, con fecha 

19 de junio de 2020 (R.E. 2020/2377), en la que solicita se le realice una nueva valoración dentro del apartado de formación y 

se tenga en cuenta la formación en desfibrilación semiautomática vista dentro del Título de Socorrista Acuático. De igual 

modo, solicita se revise la valoración al resto de participantes a los que sí se les ha tenido en cuenta dicha formación. 
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Indicar que, según establece la base sexta de la convocatoria: 6.4. Los cursos de formación y/o perfeccionamiento, se 

justificarán mediante fotocopia compulsada en la que deberá quedar constancia clara del número de horas de su duración, en 

otro caso no serán objeto de valoración. Los cursos que vinieran expresados en créditos, se entenderá que cada crédito 

equivale a diez horas.” Y “6.5. Los/as aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación, en el Registro 

General del Ayuntamiento, la documentación acreditativa de los méritos a baremar. No valorándose aquellas titulaciones, 

méritos o circunstancias que no hayan sido acreditados documentalmente por los/las aspirantes conforme a las citadas 

bases.” 

 

Por consiguiente, este Tribunal acuerda no estimar su reclamación. 

 

Tercero.- Proceder a la lectura del escrito presentado por  D.ª Inmaculada Melgar García, D.N.I. ***1923**, con fecha 22 de 

junio de 2020 (R.E. 2020/2385), en el que solicita que pueda ser valorado el título de primeros auxilios adjunto y que presentó 

de forma incompleta junto con su solicitud de participación al no constar en el número de horas. 

 

Revisado el expediente, indicar que, según establece la base sexta de la convocatoria: “6.4. Los cursos de formación y/o 

perfeccionamiento, se justificarán mediante fotocopia compulsada en la que deberá quedar constancia clara del número de 

horas de su duración, en otro caso no serán objeto de valoración. Los cursos que vinieran expresados en créditos, se 

entenderá que cada crédito equivale a diez horas. Y “6.5. Los/as aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de 

participación, en el Registro General del Ayuntamiento, la documentación acreditativa de los méritos a baremar. No 

valorándose aquellas titulaciones, méritos o circunstancias que no hayan sido acreditados documentalmente por los/las 

aspirantes conforme a las citadas bases.” 

 

Por consiguiente, este Tribunal acuerda no estimar su solicitud.  

 

Cuarto.- Proceder a la lectura de la reclamación presentada por  D.ª Ángela Rodríguez Gallego de Lerma, D.N.I. ***6234**, 

con fecha 24 de junio de 2020 (R.E. 2020/2471), en la que solicita se le asigne la puntuación correspondiente al documento 

acreditativo del DEAs, aportado junto con la solicitud de participación. 

 

Indicar que, según establece la base sexta de la convocatoria: 6.4. Los cursos de formación y/o perfeccionamiento, se 

justificarán mediante fotocopia compulsada en la que deberá quedar constancia clara del número de horas de su duración, en 

otro caso no serán objeto de valoración. Los cursos que vinieran expresados en créditos, se entenderá que cada crédito 

equivale a diez horas.”  

 

Por consiguiente, este Tribunal acuerda no estimar su reclamación. 

 

Quinto.- Notificar a las interesadas para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

Sexto.- Visto el acta de resultado de la fase de concurso de fecha 17 de junio del 2020 y revisados todos los expedientes, a raíz 

de la petición formulada por D.ª Sofía de la Peña Gutiérrez, la puntuación obtenida en la misma por los/as aspirantes es: 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL 

CEDENILLA ROMERO, PILAR ***9654** 5,21 

SERRANO LAGUNA, ESTEFANIA ***8299** 5,00 

LARA BURILLO, ANA BELEN ***8371** 2,72 

FUENTES GALLEGO, NATALIA ***5896** 2,49 

MELGAR GARCIA, INMACULADA ***1923** 1,25 

PALOMINO CARRASCO, MARTA ***6031** 1,20 

PUNZON JIMENEZ, PAULA ***3565** 0,83 

DIAZ SUAREZ, LUCIA ***8631** 0,70 

QUIJORNA PEREZ, CARMEN ***5852** 0,60 

YUSTE GARCIA, ESTHER ***6165** 0,52 

RODRIGUEZ FERNANDEZ, SANDRA ***5119** 0,50 

FALERO PEREZ, NURIA ***5812** 0,49 

GUIJARRO REDONDO, DAVID ***6066** 0,48 

GUTIRREZ CAMUÑAS, MARIA ***5991** 0,48 

SUAREZ UBEDA, LORENZO ***8514** 0,25 

SUAREZ UBEDA, PAULA ***8514** 0,25 

RAMOS MORENO, MONICA ***3397** 0,06 

DE LA PEÑA GUTIERREZ, SOFIA ***5928** 0,00 

GALLEGO FLORES, LUCIA ***6395** 0,00 

GARCIA-MIGUEL CESTEROS, MARIO ***3079** 0,00 

GUTIRREZ DOMINGUEZ, ANA ***5899** 0,00 

LAGUNA GOMEZ, ALVARO ***1228** 0,00 

RODRIGUEZ GALLEGO DE LERMA, ANGELA ***6234** 0,00 

ROMERO CANO, LAURA ***8976** 0,00 

VERBO QUIJORNA, HECTOR ***3515** 0,00 

 

Séptimo.- Se concede un plazo de tres días naturales para que se puedan efectuar reclamaciones. 

 

Octavo.-  El Tribunal acuerda se publique la presente acta en el Tablón de Anuncios y página web municipal. 

 

 

Y no siendo otro el objeto de esta reunión se da por terminado el acto, disponiendo la Sra. Presidenta que se redacte la presente 

acta que suscriben los miembros del Tribunal, siendo las once horas del día de la fecha, de todo lo cual certifico.                  

 

                                             

           LA PRESIDENTA,                       LOS VOCALES,                             EL SECRETARIO,                                              

 


